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Decreto de Integración del Consejo Nacional 
de Higiene 

MI~ISTERIO DEL INTERIOR. 

~r o ll(<..'\· icJf..'o J llk.'icmul'(, 1 t ue l ~)O! . 

Vista la comunicación del Const!jo Nacional de Higiene, poniendo 
en conocimiento del Gobierno que en el día de hoy cesa en su ca
rácter de Presidente el doctor Alfredo Vidal y Fuentes, y como 
miemhro~ los doctores Gabriel Honoré, Andrés Crovetto, .Joaquín Ca
nahal y JOEé Martirené,-

El Pre"idente de la República, de acuerdo con lo dispucBto en los 
I1rt;culos 9 y lB de la ley del :31 ele octubre de 1895, 

DECHETA: 

Artículo 1.0 De;:ígnase para Pre~idenLe del Consejo Nacional de 
Hig-iene nI eloctor Alfredo Virlal y Fuentes. 

Art ?O Nómbl'l1se para integrar el referido Consejo á lo~ docto
res Gabriel Honoré, Andrés Crovel.to, Joaquín Canabal y José Mur
tirellé. 

Art. 3." COlllunírjuese, insértese en el L. r,. y publíquese. 

WILLIMAX. 
J osf ESPALTER . 

Mensaje y Proyecto de Ley del P. E., sobre 
Asistencia Pública Nacional 

POOER E.TECU'l'IVO.-l\IJNISTERTO DEL INTERIOR. 

A la Honorahle Asamblea GenerAl. 

La Comisión E.,pecial designada por el Poder Ejecutivo para es
turliar la organización de la «Asistencia Pública Nacional " y para 
reductnr un proyecto de ley en armonía con los progresos de las 
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ciencias mé,licas y administrativas, ha terminado sus tareas con el 
proyecto de ley y el informe ilustrativo con que lo acompalía y que 
os remito. 1 

Comparto en genernl las ideas y puntos de viSla de esa Comisi6n, 
pero juzgo del caso introducir en él nlgunas reformas, así en la parte 
administrat.iva como en la jurídica y econ6mica, de importancia al
gunas de ellas, pero que no alteran sus líneas fundamentales. 

La C.olllisión e¡; tablece en el artículo 1.0 <le su proyecto, el derecho 
que tiene todo inclivicluo indigente 6 privado de recursos , á la asisten
cia grnl.uita por cu~nta del Estado. 

Proclamar el derecho á la asistencia, se dirá .. 1:;5 crear arti ticialmen· 
te u n servicio peligroso; es cargar de impuesto~ á los laborio~os en pro· 
vecho de los holgazanes; es hacer inútil la previsión iecuncln, distri· 
buyendo gratuitamente á los imprp.visores lo que los previ~ores no 
adquieren sino merced á su paciencia y energía. Puede tener esto 
algílll fundamento, pero sin embargo es imposible que el Estado se 
sustraiga á lo que la utilidad general le illlpone. ¿Es ventajoso para 
la colectividad que la Asistencia sea organizada como un servicio 
administ.rativo? Esta es la verdadera cuestión, y la solución que ella 
tiene Ha es dudosa: la Asistencia Pública es una necesidad socin!' 

Es en efecto de interés, de necesidad social, no dejar morir un ni· 
ño que representa un capital futuro; defenderee contra el alienado, 
que es IIn peligro para la seguridad pública; curar á un enfermo que, 
auulto, constituye un capital actual, ó que víetimll de una enferme· 
d'id contagiosa es un mrtl para la salud pública. Es neee, ario igual· 
mente, biel! que por motivos distintos, basados prillcipallllenLe ~obre 
la equidad, que se asista á los viejos, {¡ los inválidos. La sociellad 
que les ayuda no hace sino (lar una compensnción á IIna vida de la · 
bar, de que ella misma, en olro tiempo, ha nprovechado. 

Por otra parte, no es esta declarnción explícita de la ley una ver
dadera innovación, sino en cuanto á la forma cómo se hace. El at
tículo 7.0 de la ley de H de agosto de 1898, prescribe que sÓ1.o podrán 
ser adlllil,idos ó ampara los gratuitlll11ente en los Establecimientos 
que se hallan á cargo de la Comisión Nacional, las persona~ que ca· 
rezcan de recuraos proporcionados á la asistcncia ó amparo que re· 
clama su estado. 

Instituir la a,istencia auministrativa es, en el hecho, proclamar el 
derecho á la asistencia, como lo dice M. Barthélemy, Profe.'lor de 
Derecho Ajministrativo en ia Facultad de Paríe. Cualquier indigen
te tiene el derecho de exigir socorro, en lit forma en que e~té regla-

1. Y\~a"f· el pl'Oy ecl 0 tl e !pr (~ infol'lH e' de' la rderell('j:ll L'1l rl número ' :\ll1l'nor de este! 
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mentado, y ~i la Adllliniatraci()(l puede reservarse la verificación ma
terial de 111 lIec('~idllll que se invoca, 110 puede, una vez constatada 
esa neces idad, dejar de aten(lerla obligatorianlente. 

y por eso la Comisión de Caridad decía, fUII(lttdalllcllte, COII ocn
sión del segundo Congreso Científico Latino-AlIlericano, (· ql!C en la 
Repllblica, sin discutir en teoría el problemn social que se debate en 
Europft, sobre si el po[¡re tiene derecho positi va ó sólo moral á exi
gir socorro, se le presta de hecho en tod¡l la amplitu{l de sus necesi
dades estrictas y sielllpre grat.uitamente, ~ill perjuicio ,le impoller! 
un reembolso, si de las illves tigacioned que se practicall result,H que 
está en .. ituación de hacerlo j' . 

De nuestras Ca ~as de Cmi ,lad puede decirse propiamente , que nm
paran al hombre en su in faneia , lo educan y vigilall en su nifí Az, lo 
dil'igell en su juventud, lo asisten en su" dolencias ell tod'! edad 
de la vida, lo h0spitalizan clHln ilo temporaria ó definit,¡vHlIlellte su in
teligencia se obscurece, lo ¡¡"ilun y aislan cuando su mal constituye 
un peligro para su, sem juntes, y le dan lecho y hogar cuando cae 
rendido por fill al peso de las enf I' lIledades Ó de la miseria. 

Es rasgo car'acteríst.i co de nuestro tiempo, la 8ecularizacióII de la 
vida, y que pasen 6 ser cumplidos pOI' el Estado, filies sociales que 
antes fueron del resorte oficial también, pero qUe el Estado des
empeñaba comunmcnte por medio de la Iglesia, cuallllo é5ta c ·er· 
cía autoridau no sólo sobre las :tImas de 108 creyentes, sino sobre 
108 hombrts y soore lll~ cosnA. El laicismo domillll ya lada s las ins 
tituciones, y debe inforll1f1rlllo de un amplio espíritu de libertad. 

Esta secularización. empero, no puede ni debe llevar al E stado :í 
ejerce r el llIonopolio de estos servieios 

El Poder Ejecutivo, conviene con la Comi~i{¡n Especial, en 
que declarado solemnemen te por la ley el derecho á la asis
tencia, sería absurdo pret.ender que los particulares continuaran >.0· 

portando una carga de carúcter social que, como t.al, debe pe IU ' 

soore la sociedad en t.era . Pero flstO sólo puede signi ficar que el 
Estado cooperaní ficnmente á la obra, y si se quiere, poa rá hacer 
la mayor parte. P ero, ¿ellll10 pe nsar que puedn hacerlo t.odo, que Sll 

cometi(lo sea excluyen te, y cleba esforzarse en impedir que la acción 
privada ~e ejercite en la práelica de la caridad, que es precis amente 
cosa t.an propia de sus estímlll03 y {le sus in s piraciones? 

No tiene, pues, este sentido ni e"te propósito, la disposición que en 
el proyecto que 08 recomiendo lleva el número 18.v que dice IH í: 

((Los Hospitales y Asilos d epartamentales que hayan sido fundados 
ó sostenidos con recursos pílblico>" ó por 8u5cripciones populares (, 
que hayan gozado ele exenciones de implleEtos, son declarwlos esta
blecimientos nacionales; y los fonllo!i y bienes de estas instituciones 
se traspasarán lí la Asi ~ t,e J1 cia Públicu racional». 
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E3a solución no supone una incapacidad ab~oluta, radical, de la 
acción privada para tener la adminislración parcial de eso" estable
cimientos. Lo único que busco, es organizar y centralizar los servicios 
ce la beneficencia, articular todas las partes dispercias del todo, bajo 
,una direcci6n superior. 

En el duro combate que es necesario librar contra el p!1uperismo, 
las obras de la caridad privada ocupan j uslamen te el lugar, como 
acertadamente se ba dicho, que tienen en la guerra los cuerpos de 
frauco-tiradores. 

Los bríos y la buena voluntad no bastan. No es con cuerpos de 
franco· tiradores que se ganan las grandes halallae, COlIJO no es con 
.las dádivas de la generosidad particular que se puellc atender la or
ganización de los grandes servicios de la beneficencia social. 

.T ustificado ei Rentido propósito de la incorporación al Estado ele 
todos los Hospitales del interior, cOllviene justificar el procedimiento 
que se emplea, y que á algunos podría parecer violenlo quiztL El 
Estado declara de propiedad nacional todas esas casas, algunas de 
las cuales han sido fundadas por la iuicia tiva ¡:.articulllr, porque sabe 
que lodaR ellas han vivido y viven tan sólo pl)r la accióu del Estado, 
que si les faltarll, tendrían necesariament.e Que cerrar sus puerUts é 
inhabilitarse en absoluto para su objeto. Es, en ~tllna, una medida 
destinada ti servir el deseo de sus propios fundadores, y el deseo 
también, muchlls veces expresamente nlilnifesr.ado , de las Comisiones 
.que en la actualidad los dirigen y Ildministran en In realización de 
sue det-itinos. 

El proyecto, en su artículo 3. 0 , estllblece que la Asistencia Pública 
es una institución de cadcter nacional, que abarca toda la Repílblica 
sin excepci6n alguna. Esa disposición no es sino el lógico dei'nrrollo 
de disposiciones legales vigentes desde hace b!1stante tiempo. 

La ley de julio de 1889 colocó de ULJa manera definitiva los es t.a
blecimientos públicos de beneficencia exietentes en la Capital de la 
República, bajo la direeci6n inmediata de una COlllisión honoraria, 
dependiente exclusivlllllente del Ministerio ele Gobierno. Y digo de 
unR manera definitiva, porque aunque hast.a entonces por regla ge
neral habían regido dichos establecimientos corporaciones honorarias 
especiales, su existencia no había sido prescripta por ley, ~ino esta
blecida por decretos que, tan pronto llls ponían bajo la superinten
-ciencia del Ejecutivo, como de la Junta Económico·Administrativa. 

La mencionada ¡ey de 1889, al crear con dependencia exclusiva 
·del Ministerio de Gobierno la Comi'lión Nacional ele Caridad y Be
neficencia pública, remitir ti su dirección y declarar establecimientos 
nacionales todos los de caridad exi~tent.es en el Depart.amento de 
Montevideo, y los demás institutos análogos que en adelante se 
<:reasen, decidir¡ de una I11IlUerll permanente y prác-tica, en tre las 
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teorías que atribuían la superintendencia de dichos institutos, ya 
al Ejecutivo, ya tÍ la .Junta. 

Cierto es, que 103 servici03 de beneficencia conviene por lo general 
que sean locales, con lo cual, al paso que se sostienen por los distritos 
que los requieren, se pueden obtener en superiores condiciones Pero 
en nuestro caso, tul aspiración es impoaible <le alcanzar y lo ser,( por 
muchos alíos aún. 

Los Departamentos no pueden ~ostener los Establecimientos de 
Asistencia Pública nece3arios pnra un servicio completo, y en muchos 
de ellos los qUtl se establezcan no snt.isfarán sino á medias las exi
gencias que pretendan remediar. 

Hoy mismo, á pe.ar de existir hospitales en varias ciudades del 
interior, en loe de Montevideo figuran aproximadamente por un ter
cio los enfermos provenientes de lo~ demás Depnrtamentos. Los 
hechos, pues, se imponen; y este proyecto los reconoce y acata en 
toda Sll magnitud. 

Los Est.ablecimientos de CnriLlad de MonteVideo, son nacionales y 
·debeIl serlo. Pero deben serlo también los que existen cn varias capi
tales de Departamento, y.l que ¡le hecho lo son, porque casi todos 
están subvencionfidos directamente por el Estado y hasta el presente 
no han logrado aliviar de una manera sensible las erogaciones que 
pesan sobre 108 Institutos nacionales similares, y por el contrario 
má de una vez, á su pedillo, la Comisión de Caridad ha ido en su 
ayuda y ha saldado sus déficits. 

Se dirá que el régimen de descentralización eA el que prevalece en 
los países más adelantados, en Francia é Inglaterra por ejemplo. Es 
verdad; estos servicios SOl! locales en Francia é Inglaterra, pero tam
bién son locales los impuestos con que se pagan; los céntimos adicio
nales en Francia, la tasa del pob!'e en Inglaterra, son impuestos 
esencialmente municipales. Son locales porque cada comuna, cada 
burgo, sólo atiende á sus propios indigent.es, y se llevan enlre sí una 
severa cuenta corriente por los nece3itados que r6cíprocamente se 
asisten. ¿Ocurre ni podría ocurrir nada de esto entre nosotros? 

El régimen de cent,ralización es el que conviene entre nosotros, 
mientras el tiempo no haga su ohra, y en las secciones más ricas y 
más pobladas del territorio no se haya formado el medio ambieate 
propicio á la vida y desarrollo autónomo de esa~ instituciones. 

Este régimen no es, sin embargo, inconciliable con la vigilancia y 
el contrul que puedan tener las corporaciones mnnicipales sobre las 
organizaciones de la Asistencia Pública Nacional que estén radica
das en los Departamentos. Y por eso es acertada la disposición del 
artículo 8.0 del proyecto de la Comisión E~pecial--ll de este proyecto 
-en que se prescribe que allar10 de los delegados ó subdelega(losque 
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en los Depllrtamentos asuman los cometidos ejp.cutivos de la Asis· 
tencia Pública, baYI\ GJmisiones cOllstituÍ,las por las .Juntas 6 las 
Comisiones Auxiliares en su caso, que desempeñen las funciones de 
Con '"jos Deliberantes y de vigilancia local. 

La parte orgánica del servicio de bencflcencia se modifica funda· 
mentalmente en este proyecto de ley. 

COlllunmente se enseiía que á In dirección general de estos ser
vicios conviene la forma corporativn por me(1Io de Comisiones 6.J un
tas en que predominen los elemento, populares, porque se trata de 
elementos muy variados de ntlministración, que forman organislI1oR 
ó institutos complejos, que requiercn eomplejidad también ele aptitu. 
eles y de esfuerzos. Se enseiía también que la naturaleza y fin de la 
beneficencia que organiza el Estado, para cooperar á la obra Boci al 
de la caridad, exige que el alto personal directivo sea honorífiCO para 
que se acerque así la función oficial á las condicione3 en que natural 
y e~pontállEamente se ofrece á nuestros ojo~, en la vida privada, el 
ejercicio de la caridlld. 

E Fta es la forma de organización que han ten ido hasta ¡¡hora entre 
nosotroe los servicios ele beneficencia. 

¿Conviene conservarla tal como hasta ahora ha existido, ó modifi
carla dcsrojánelola ele 108 inconvenientes que ha presentado, sin ha
cerla perder, no obstante, las ventajas qu~ torios le reconocen? 

L a Comisión E special ha adoptado unll forma ecléc tica de organi
zación, que resuelve, sin duda algun a, de una man era feliz, este 
prohlema trascendental. 

No llego tÍ afirmar que el fracaso (le la organiziwión existente ¡\ 

cargo de la Comisión Nacional de Caridad sea indiscutible. 
El paÍH debe :i esta benemérita Comisión grandes é importantes 

servicios y toda una tradición de allruismo y honradez, que será 
siempre algo así como la atmÍlsfera social, pura y belléfica, l!1I que 
vivan y se desellvuelvan todos IOH organismos atlminis tr ativos que 
ha creado su esfuerzo perseverante y abneglldo. 

Pero llmpliada en la forma en que lo hace esta ley, la fu nci6n fi· 
lantrópica elel Estado, no puede coufiarse exclusivamente ¡l la vo
luntad y al desinterés de alguna.~ personas, que le consagren los mo· 
mentos que les dejan libres sus o('upacione~, ni l1len0S exigirles el 
sHcrificio ele una uedicación excluyente de toJo tiempo y tle toda ac
tividad. 

Conviene constituir una autoridad ejecuti\'u uniper:;onal, encarga
da ele hacer cumplir los r~glameutos y de vigilar la COIl ducta que 
observall los numerosos empleados que prestan sel"/icios en los esta· 
blecimientos, y directamente responsable de sus actos ante el Poder 
Ejeculivo, sin perjuicio de constituir á su lado tina autoridlld pum
mente deliberante, y legislativa, podrÍll decirile, fuera del engranaje-
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burocrático de In Administración, y formada de tina manera aná.loga 
á la actual Comisión de (J¡lridad. 

Eote de~(loblamiellto de funcione~, la función ('jecutiva dada á 
una autoridad unipersonal ret,ribuída, y la función deliberante á untl 
nutorid ad colegiada y hOllomrin. responde, en geneml, II los buenos 
principios de organización adlllinistrativa, y ell particular á 108 que 
deben in formar la organ ización de estos servicios de cadcter excep
I;ionnl 

Conforme á esta s ideas, el Poder EjecutIvo acepta la parte sUi;tun
cial del proyecto de In Comisión en edta materia, pero lo altera en 
algunos dt: sus detalles 

El artículo ,le este proyecto prescri be que pnrD el régimen tlÍcn ico 
y ndministrnt.ivo de los ~erviciO:l, se crean: un Cons jo Superior, 
una Dirección General y un Consejo Adlllinistrati,o y de Vigilancia. 

El Poder Ejecutivo entiende que se debe crear un Consejo Delibe
rante y de Vigilancia y una Dirección General. 

El Consejo Superior est,á de más. Es una autoridad puramente 
nominal y decorativa, que no entendería en ot.ros asuntos que ell 
aquellos de cadet.er g-eneral que le fue ren sometidos por el POller 
Ejecutivo; y como autoridad técnica podría ser ventajopamcnte reem· 
plazado por lo~ diversos órganos ndminist,mtivoti á quienes el P oder 
Ejecutivo cc.nsulte en cada caso 108 prohlemas t0~nicos q ue estos 
servicios planteen. 

Se hURca, y con razón, q\le la BenE-fieencia oficial se alimente de la 
savia de los eppontáneos sentimientos soeiales. Pue5 bie n: el Conse· 
jo AdminiRtrativo y de Vigilancia será la raíz que recoj a toda esa 
¡¡avia genero,8, y la infunrlll en sus organismos ; pero para e~to es 
necesario aumentar el número de sus elementos componente;;, y 
acentuar más 8lB funcione::!, corno Consejo D eliberan te , tal como lo 
propongo aquí.--AIgunas otras reformas proyecto en e8tn parte, pero 
de toda" sólo merece men ción lit que se refiere lÍ la faeul tae! d e des
tit.uir al personal secundario, por su 801ft autoridad, que se atribuye 
al Director Gpnernl en el artículo G.'" y que es evidentement.e ex ce
siva.-Es ta facultad debe estar limitada ,1 la renlOción del personal 
que figura illllividualment.e en el presupuesto, el cual (Iebe conside
rnrse en la Illi~ma condición de los demá.'l empleados ordinario~ de la 
Adll1inistraci(,n Pública .-Púr lo delluí~, no se mo.lific.t en nin.~lna 
otra faz el régimen de l1utondministrnción de que ha disfrutatlo hasta 
hoy la autoridad superior de e~toR servicios.-Se normaliza, se hace 
deslIparecer la nnomulín y tal vez la incolIst.itucionalidad contenida 
en el artículo 6.° de In ley de IIgosto de 18n~, que sustrae á In 8un
ción del Poder Legislat.ivo el presupuesto de,gas t.os de 1ft B eneficen 
cia Pública. pero lo demás se conserva aunque se tlefine co n m"Ís 
claridad y precisión .-N o neceaito encarecer á V . II. la neceo ¡dad 



634 BOLETtN DEL CONSEJO 

que hay de ampliar muchos sen'icios, cntii todo,.;, y en crenr otros 
nuevos que demandarán fuertes <le8embol;;0~ pecuniarios. 

La ley de Patronato de la Inhncia que V. E. tiene á eu estudio' 
llenará uno de los fines más a~dientemente huseados por t.odos lo~ 
que se preocupan del porvenir elel país.-Entre la corrupción de 111 
calle y la Cárcel Correccional, no hay, en f,rl:l 110 otro_, más estable
cimientos intermedios para varones que la E'lcuela de Artes y Ofi
cioe, y para l1ifíos, que el que proporcionan en cantidad limitada los 
ARilos i\'faternales y el B llen PI'_stOI' 

Aquella kv proveerá á esta nece~illa(1 inaplazahle, Pero fuera de 
esto y dentro oe la esfera propia de los scn,icios de cafldad, hay 
muchí~imo que hacer. 

Ht¡y que ampliar el Manicomio, en dond¡> no rnhcn ya los l eRgra
ciados que en él viven; hay que ellsanchar los Asilos Maternales; 
hay que crear un nuevo hospital; hay que multiplicar la>; ~..r'1ternida

des hastn. como medio rle e\'iffll' las expobicione~; hay que extender 
el servicio (le ailistencia púllica á todo el territorio 6n la forma en 
que lo hu proyectado la Comisión Especial. Y torIo esto deberá ha· 
cerse con dineros salidos de las arca;:; p{¡blícns. 

LaR donaciones privadas dnn actualmente muy e::caso producido á 
la Benefieencia oficial. 

En Francia, de los _60.COQ,fJOO de francos que en n(¡meros redon
dos RIJ invierten en los servicios generales de nsistencir: pílbli ca, más 
de la mitad fueron pagados con rentas de fundaciones, ó recursos 
propios de las mismas instituciones. 

Entre n080t.ro~, el contraste es doloroso. 
Es indudable que la caridar1 privada Re ejercita direetamente á 

manos llenas y con noble abnegación; pero con vendría tener pre' 
s{nte que si esa manera personalísima de hacer el bien, es la que 
111:1S íntimns sat"sfacciones produce al que da y al que necesita so· 
corro, suele ser por lo general poco amplia en cuanto al número de 
necesidades remediad as, y t.ransitoria en RU8 efectos. 

De ahí, la grande, la irreemplazable acción tutelar del Estado. 
La Comisión Especial, en previsión de los magnos gastos que de· 

mandará la Beneficencia Pública y la nueva organización de sus 
servicios, ha querido dar al proyecto una base financiera que permita 
aplicarlo desde el primer momento; y al efecto, ha buscado lIuevos 
IIrbitrios con qne aumen tal' los ingresos del T ésoro de Caridad, crea· 
do por la ley de agosto de 1898. pidiéndolos á las diversiones públi· 
cas, al juego y al alcohol, que tanta contribución de enfermedad y 
de miseria da á las casas de caridad.-Sin desconocer la justicia de 
estos nuevos arbitrios, el Poder Ejecnti \'0 los limita por ahora á uno 
solo, al indiscutible, al\ue eo Lá ya consagrado como el impuesto del 
pobre y del enfermo en casi tOd3S 1a8 legislaciones, al impuesto elel 
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10 % sobre las entradtlS generales de las funciones teatrales y de
todo espectáculo público que no sea de caridad. 

Coa este aumento, que pueele calcularse en sesenta mil pews al 
ailo, y 108 supen'ivits, siempre de importancia, que arroja el presu' 
puesto de la Comisión de Caridad, puede darse andamiento á las me 
joras y ampliaCiones nlltS urgen tes y ponerse en ejercicio la nueva 
organización que se proyecta. 

V. H. podrá ver en el informe de la Comisión Especial, los cálcu' 
los probables ele los recurso y r!<l los gastos de eda nueva organiza' 
ción, pues la elilllmación de algunos arbitrios que ella proyectaba, 
(impuesto á las bebidas alcohólicas, al juego y á las operacÍones de 
Bolsa) no altera en lo fundamental sus cúlclIlos. 

A nuí" de los recursos ordinarios, que no bajarán de 1:100,000 
peEOS sin lluevo gravamen de las rentas gellerales, ni de los contri· 
buyentes, que no sea el im puesto sobre entrndas á los e~pectliculos, 
la Beneficencia podrá disponer en breve del crecido legllclo García 
Peila, con el cLlal podrán iniciarse y adelantarse las obra6 más uro 
gentemente reclamudas. 

A juicio del Poder Ejecutivo, este proyecto establ€ce la organiza
ción que mejor responde á los fines trascendentales de estos servicios, 
los cuales sel'Ún cOlllpletados en breve, por el prilller presupuesto que 
atienda con más cuidado su~ exigencias económicatl, y por la regla
mentación que llene los cuadros de sus grandes línene. 

En la con fianza de q uo V. H . ha de compartir estn man2ra de 
pensar, dejo incluido el asunto entre 103 que han motivado \' uestrn 
convocación á sesiones extraordinarias, y saludo á V. H. con !lll 

mayor consideración. 

CLAUDIO WIlJLIMAK. 
JosÉ ESPALTER. 

Proyecto de Ley de Asistencia Pública Nacional 

Artículo 1.0 Toela person A. r¡ue carezca de recursos proporcionados 
á la asistencia ó amparo que requieran sus C1rcunstancit\s, tiene Jere· 
.cho á In asistencia gratuita por cuenta del Estado, con arreglo á la 
presente ley y su reglamentación. 

Art. 2.C La Asistencia Púolica Nacional tendrá á su cargo la or
ganización y funCÍollamlento de los esLaolecimientos y servicios c1es
tinaltos á atender las siguientes necesidades sociales: 

A) Asistencia de enferm08; 
El A sis tencia y cuidado de alienados; 
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C) Asistencia ,le an~ianos inválidos y crÍlllicos; 
D) Asistencia y tutela ele ni líos expósitos y huérfanos; 
E ) Asistenci!\ y protección tle embarazadas y p¡¡rtUl'ienta~: 
F) Protección á la infancia, siu perjuici0 de la que corresponde 

al Patronato de Menores. 

Art. 0. 0 Decláran!>e bAjo la dirección y administración de la Asis· 
tencin Pública Nacional, todos los estnblecillliento~. lIacionales Ó mu
nicipales, que tengan por objeto llenar lo:' filies Ú que::e refiere el 
artículo anterior. 

Asil1lismo, el Poder Ejecutivo al reglalll<3nt.ar la present.e ley pro
eurnr{\ est.ablecer los llledioR de lleVAr la asistencia á todas laR capi
tales departamentales y centros de población de alguna imporlancia, 
y en lo posible, al domicilio del lIeeesit,ado en campaua. 

Art. 4 o La Asistencia P(¡blica Nacionul <ippenderá del Ministerio 
del Interior. 

Art. 5.° Créase un Consejo que se lllllllará . Consejo de Asi"tencia 
Pública-, constituído por veintiún ciudadanos designados por el 
Poder Ejecutivo. 

Est.oe cargos serán honorarios, y su ejercicio serú incolllpatible con 
el deselllpeí10 de cualquier cometido en la Asistencia Pública N a 
ciona!. 

Durarún seis alíos ell sus funciones, se renovarún por terceraa par
tes cada dos aí1oE, debiendo sei'íalar"e por la suerte )o~ que hayan de 
salir lo dos primeros bienios, y podrán ser reelegidos indefinida
mente. 

El Oonsejo podrá celebrar sesión vúlillamen te, con la asistellcia de 
la tercera parte de sus miembros. 

Art. G.o El COIIsejo tiene la facultad de dicr.ar su Reglamento '111-

terno, de constituir anualmente su Mesn, y ele nOlllbrar y destiLuir á 
sus empleados de Oficina con la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Art. 7.° Corresponde al Consejo; 

A) Dictaminar sobre todas las cuestiones de orden general, re
lacionadas con la asistencia pública, que le sean sometidas 
por el Poder Ejecutivo; 

E) Sancionar ordenanzas de carácter general y reglamentos que 
se refieran ú los diversos servicios, con apn,bación del Poder 
Ejecutivo; 

C) Aprobar los presupuestos de gastos y los cúlculos de recur
sos que formule la Dirección General para ser remi l,idos anual
mente al Poder Ejecutivo; 

D) Vigilar la percepción de las rentas y su inversión con estricta 
sujeción á las autorizaciones legale j 
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E) Fiscalizar y controlar la marcha administrativa de los servi
cios de la Asistencia Pública en todos RUS detalles. 

Arlo 8." Créase una Dirección General, la cual será desempeñada 
por un ciudadano que reuna las condiciones exigidas para ser Se
nador. 

El cargo será provisto por el Poder Ejecutivo, y tendrá el sueldo 
que fije el presupuesto respectivo. 

Art. !l.o Compete al Director General: 

A) La dirección técnica y administrativa de la Asistencia PÚ
blicn; 

El Ln ejecuciór. de todos los actos y resoluciones del Consejo de 
Asisteneia PúbliCfl; 

e) La representación externa de la Instituci6n; 
D) La preparación de 10B presupue~tos de gastos y la aplicación 

de éstos; 
E) La propuesta de nombramiento de los empleados, y de trnsla

ci6n y destitución, con forme á las leves; 
F) La renovaei6n por su sola autoridad de todo el personal su

balterno contratado, de los diversos servicioe; 
CTl La autorización de los gastos dentro del presupuesto, y la ex

pedición de las respectivas óruenes de pago. 

Art. 10. El Director General deberá rendir cuenta al final de carla 
año, por lo menos, al ConRejo de Asistencia P(¡blica, el cual, con las 
observaciones que les sugieran, las elevará al Poder Ejecutivo á los 
fines consiguientes. 

Art. 11. En las capitales departamentales (, otras localidades en 
que la multipliciun(l ó diversificación de los servicios lo exigiere, la 
Dirección General propondrá al Poder Ejecutivo el nombramiento de 
Delegados ó ,-'ubdelegados que asumir án la dirección de todos los ser
vicios locale~ . El Delegado á que se hace referencia, podrá ser nom
brado entre los que tengan servicios lÍ su cargo. 

La vigilancia y fiscalización inmediatn de los servicios c\epartamen
tall's, se ejercerá por COll1jsione~ delegadas de las J un tas Económico
Adminbtrativas, () de las Comisiones Auxiliares en su caso, sin per
juicio de la que incumbe al Consejo de Asistencia Pública y á la Di
recciún GBneral, ti quienes aquéllas deberán comunicar las observa
ciones que les sugiera la marcha de los respectivos establecimientos 
y servicios. 

Los miembros de las Comisiones Delegadad no podrán ser mé l icos 
ni farmacéuticos. 

Art. 12. El Porler Ejecutivo podrá nombrar con carácter permanen-
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te y t.ransitorio, comisiones honorarias de hombres 6 de selíoras para 
cooperar á la acción de la Asistencia PÚ hlica. 

Tümbién podrá el Poder Ejecutivo, oyenllo al Consejo de Asisten
cia Pública y al Director General, subvencionar dentro del límite de 
los fondos disponilJles, á instituciones privadas de caridad y benefi
cenCIa. 

Art .. 13. Se destinan al sostenimiento de la Asistencia Pública Na
cional los siguien tes recursos: 

Al Los de que dispone actualment.e la Comisión N acional de Ca 
riclad, de acuerdo con las leyes de 4 de enero de 1 3, 10 de 
agost.o de 1898 y 8l de jun:o de 1DUG, con excepción e1el 1 % 
á que se rdiere la ley de 2t de junio de 1'-'8:..., en la parte co· 
rrespondiente al Presupuesto ele Guerra y Marina y obligacio· 
nes correspondient.es al mi~mo ramo, la cual se destinanl al 
sostenimiento del Hospit.Rl MilitRr; 

B) El productl) de un impuesto e1el lU '~<, sobre las entradas ge
nernles de las fUllciones teatrales y de torio espectúculo públi. 
co que no sea de beneficencia, ú juicio del Poder Ejecutivo; 

C) La sUllla que anualmeule vote In Asamblea en el Presupues
to de la Nación, como su bvención :l la Asistencia Pública: 

D) LRs subvenciones que deberún incluirse en los presupuestos 
anuales de las Juntas Económicas. 

Art. lA. Mientras no se fijen en los respectivos presupuest.os el 
monto de los recur~os selíalados en los incisos e y D <lel artículQ 
anterior, se destinan al Tesoro de la Asistencia Públiea , 1 produc
to de las rentas y arbit.rios que las d¡spo~icion vi~entes afectan al 
sostenimiento dp los Hospitalea y A">ilo;; uepart.amentales. (¡ á otros 
fines de cflri<la<l y beneficen cia, r lnB cantidades que en los presu
puestos General y de 113 ,Tuntas, están destinadas á los finea de la 
Asistencia Pública. 

Art. Hi. Los recurí'OS afectados por esta ley para atender los gas
tos de la Asistencia Pública, forman un tesoro especial cuya aumi
nistraci6n compete al Consejo de A "istencia Pública, sin perjuicio 
del con trol y vigilancia del Poder Ejecutivo. 

Est.os recursos sólo podrán ser aplicados al sosten imient.o y mejora 
de los actuales establecimientos y servicios, y ele los que en adelante 
se conat.ruyan 6 instalen. 

Art., 1G. La Honorable A~amblea Legi~lativa votará el presupues
to de la Asistencia Pú hlica. para regir por un período igual al asigna
do al ejercicio ecol\ómico de la N ación, 

Será entendido que mientras no se sancione y prom ulgue el nuevo 
Presupuesto, regirá el anterior, aunque hubiera expirado el término 
fijado para su vigencia. 
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El Consejo de Asistencin PlÍblica, con au~orización riel Poder Eje· 
cutivo, podrá votar en caso de urgenc:a gastos extraordinarios con tal 
que no excedán de 1ft décima parte de las rentas efectivas en el ejer
cicio eccn6mico, y siempre que haya fondos disponibles. 

Art. 17. Los establecimiento~, servicios, fondos, bienes, derechos, 
fncultades, cometidos y obligacionea que boy tiene ó ejerce la Comi
sión Nacional de Caridad, se traspasarán á la Asist.encia Pública 
N aciona!. 

Los establecimientos dep¡trtamen tales de carácter nacional ó muni· 
cipal. y los cometidos y facultades de la Asistencia PÍlblica Domici
liaria y de la Asistencia N oeturna ele Urgencia de la Capital, se tras
paEanln tlll1lbién á la Asistencia Pública. 

Arl. 18. Los Hospitales y Asilos depart.amentales, que bayan sido 
fundallo , ó sostenidos con recursos pílblicos (¡ por suscripciones po
pulares, ó que hayan gozarlo ele exenciones de impllesLo~, son decla· 
rados establecimientos nacionales; y los fondos y bienes de esta~ ins· 
tituciones se traspasarán á la Asistencia Pública Nacional. 

Art. 1!.l. A los efe0tos Ile la reorgunización de los servicios, se cle· 
clara In interiniJnll de t.odo cl personal ndócrito ,í IC3 servieios que 
pa:;an lí depender ele la Asistencia Pú blica, con excepción de los fun· 
cionnl'ios técnicos que hayan obtenido AU,; plpza~ por concnrso. 

Los ernpleu(los ee~:tnte .. ; po:ldn optar de inmediato á la jubilación 
ó retiro, de eon formidad con las leyes. 

Art. 20. Dentro del aiío siguient.e á la promulgación de esta ley, 
el Poder Ejecutivo remitid. á la Honorable A~amblea el primer pre
supuesto de la Asi~tencia Pública Naeiona\. Entret.anto éste no 
sea sancionado, se seguid el mismo ré~imen que estableeen las dis
posiciones vigentes para la Comisión Nacional de C!lridad y Benefi . 
eencia Pública. 

Art.. 21. El Porler Ejecutivo reglamentará l:~ presente ley. 
Art. 22. COllluníqnc3e, ctc. 

.JOSÉ EI:'PALTER. 


	1
	2
	3

